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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION ABIERTA DE LAS

  PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

11ª reunión

Nairobi, 8 a 12 de mayo de 1995


PROGRAMA PROVISIONAL

1.
Apertura de la reunión.

2.
Aprobación del programa y organización de los trabajos.

3.
Examen de los terceros informes de los grupos de evaluación y de otros informes, determinación de la necesidad de hacer nuevos ajustes o enmiendas del Protocolo de Montreal, y compilación de las propuestas de ajustes y enmiendas formuladas por las Partes, si las hubiera:



a)
Presentación del informe del Grupo de Evaluación Científica por las Copresidencias del Grupo, y debate al respecto;



b)
Presentación del informe del Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales por las Copresidencias del Grupo, y debate al respecto;



c)
Presentación del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica por las Copresidencias del Grupo, y debate al respecto;



d)
Presentación de:





i)
El informe de los grupos de evaluación sobre la viabilidad técnica y económica y las consecuencias ambientales, científicas y económicas de las alternativas a los hidroclorofluorocarbonos y el metilbromuro (decisión VI/13);
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ii)
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica acerca del estudio sobre los usos, las emisiones y los agentes de procesos alternativos a las sustancias controladas utilizadas como agentes de procesos, y debate al respecto;



e)
Presentación del informe de síntesis por la Presidencia de los grupos de evaluación, y debate al respecto;



f)
Presentación del informe sobre el examen estipulado en el párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo (decisiones IV/18 y VI/6) por el Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, y debate al respecto;



g)
Presentación por las Partes de las propuestas de nuevos ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal, compilación de las propuestas, y debate al respecto.

4.
Estudio de la definición más adecuada de los tratamientos de "cuarentena" y "previos al envío" relacionados con la utilización del metilbromuro (decisiones VI/11 y VI/13).

5.
Aclaración, enmienda y/o definición más precisa de la expresión "necesidades básicas internas" en los artículos 2 y 5 del Protocolo de Montreal y de conformidad con la decisión I/12C de la Primera Reunión de las Partes (decisión VI/14B).

6.
Estudio del informe sobre el examen del Mecanismo Financiero establecido en el artículo 10 del Protocolo (decisiones IV/18, V/12 y VI/6).

7.
Modificación de la lista indicativa de categorías de costos complementarios con arreglo al Protocolo de Montreal (decisión VI/18).

8.
Otros asuntos.

9.
Aprobación del informe.

10.
Clausura de la reunión.
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